
f i|
: í

•V-j t<

(tterGs^.

deToledo3 en el Reetiríd iísi

*;Lo/' «n ¿ T

/i ‘ C

> > :

» T í I
S .0 B R' “E

r^. .
• *

Vi- -
. V.- - ü i :í:: ^ íi'

CÓNOCEm
e-j; ii ' de la,primera ’inflancia

j 'ffubfidmiameme
{£t(;^ rjí.'íK'i^ ennootorgafif^éi

la •: .

'

' i j *.’> o ' ^ I
^

5 • #

INTRÓDVCIDO EN EL REAL iGONSEjÓ
-?i-Dor Dafte'dclá DiSínídad ArcóbiToal . v alaiinn« ó-

Guras de la Ciudad dcToledo^
j ,

- S O- B R É

- • ' r j

f í
'' r

r J

EL _
el Hundo de fu ^Santidad i al ^uez^ Executov de

'JMiedias-Annatas de dichos

Racioneros;
í • 'V -! T i

» * « ^ \

^ . V «» « w

i ;la



Nu. 1 f A Santidad de Sixto iV.por fus Bulas»

L expedidaseaRómatn a 5". de Mayo
de 147 pncedió á los Racione-
rpVde la Saint? Jgltfi? Metropolita*

gial de Alca-na deToledo» y a ^
la de Henares perpetuamente las-Mcdias-Annatas de to-
dos los Beneficios Curados

, y no Curados de ‘dicha Dio-
ceü, mtffcH^qae taxe,^ 'Valor (s /pW»?„cn el primer
año de fus Vacantes Ordinarias

, ócn el fegundo , í¡ fuef-
fen Apofiolicas

; y
para la efeaiva cobranza de ellas les

aísignó juezes Executores , comp de dichas Bulas coná
ta ; las (juales confirmó

, y amplió la Santidad de Leon
X. en 7. de Noviembre de 151 d. contenidas en la ouc
expidió la Santidad de yrbano Vm. ád. de Agofto de
I6z i. como fus ícnotes

,
ptefentados calos autos . ex-

prcífan. ^
^ Procediendo el Juc'z Executor elle año de

700. contra los Curas de San
j
up Baptilla, San Román,

Santo Thome
, y San Andrés de l'oledo ,fobre que pa-

gaffen la Media-Annata de dichos Beneficios en el primef
año, como dicho es j opuficron fto deberla

,
por citarles

afsignada Congrua aliibentaria en dicho primer año, al
vnoel añodc85.áotroeldepi.

y áotrocldep3.y
ai

otro el de P5 . confta de Ibs aütos , Pie^a 5 » defde el folio
R.y antesdedeclaratfe el Execütor por Juez cómpren-
te de la caufa , iuxta cap. figuifteantibus de offic. dele^.
&Clement. i.dere/mp.Dom.Salgad.í/í- proteB.Reg.
part./\.. cap.6 . mm. \ tf. ni pronunciar fentencia en ella,

falieron coadiubando el derecho de dichos quatro Cu-
ras, los de San Martin, y San Cebrian de dicha Ciudad

, y
la Dignidad Ar^obifpal.por ja Jurifdicion Ordinaria de
los juezes de la Governacion de Toledo

;
que trataron de

inhibir á dicho Subdelegado íobre dicho conocimiento.

3 Llparoníé los aums á el Tribunal de el

Nuncio Apoltohco
, quien proveyó en 3. de A^oíto el

ÍH



z
figuwnti : Prorrogdnfehmum las letras de inhihícwn^^
defpachadas por efte ‘Tribunal contra los Juez^es de la
Covernacion de Toledo

,y fe reforma la defpachada
contra el juez, ApoftoUcó

, j fe le remiten todos efioi
autosipara que proceda en ellos

, y haga ju^kta d las
partes, como hallare por derecho-, con que dandofe por
paite de dkhosCuras fianpa de eftdr d derecho,y pa-
gar ]uz,gado

,y ,fentenciado i les alce por aora les em->
largos,

'
'

•

^

- 4 ‘ De el qual auto ha ¡ntrodudclo la parte de
dicha Dignidad Ar(fobifpal,y Curas círccurfo de agra-
vio, y fuerza, en conocer, y proceder dicho Nuncio,
inhibiendo

, y quitando á el Ordinario la primera inflan-

, y no otorgar en ambos efc<5tos
la apelación iníerpuefta» *

.

ISiO SE DISCURRE JldOTIVÓ POR ER
fe vulnere laprimera infancia al

Ordinario,

5 .QyeiaafsignadondcCongruaalParro-
colea privativa de el Ordinario, y maofenerle en ellaj
compeliendo á los intcrcíTados en los Diezmos a la con-
tribución refpeaiva > no íc ha dudado , ni fe controvier-
te, ya iba á los Vicarios, que íirven en aufcnciadc loé
propios titulares, <11/ eArTrryewr. Seir. 5. de refori»
a. ya á los que

Je
deben.poner por los que^obtieñen

dos. o mas Curadosroincompatibles Beneficios con dif-peníacion Apoftohea, vt in SelT. 7. de reformát. cap. e óbien lea a los Vicarios de los Beneficios Curados vnfdos
a igleíias , o Monaftenos , &c. vt in SeíT. 7. cap 7 v efMotu propio, que íobre dicha afsignacion expiSó el Br,oV modc ,jí7.Cal.Novcmb.Incipi.W««*„i
dum. Ya lea a los Vicarios de aquellos Beneficios

, que
fiendo Curados, pairaron a finiples coit- Heputacioh de

Vica-



Vicario perpetuo^ /W/4 cap. i d.SeíT. ly .-de reforma Ya

a los Vicarios Economos de Corados vacantes , mxía
cap. 1 8 . Scfl. 2 u de reforma Ya por la corredad de loi^

frutos > y
rentas de los Beneficios Curados ^ vtead. SeíE

cap. I
3 .& Clemente i . de iur. Patronat. 6 otras qua-

leíquier Canónicas , ó Conciliares difpoficiones , njt ani^

marumCuTi^ nullatenus negligatur ^ (§ Beneficia ipfa

debitis obfeqmjs minime defraudentuY.

6 En cuyos caíosno fe ha dudado,ni contro-

vertido, que la aísignacion de Congrua esprivauva ac-

ción de el Ordinario ,de cuyo decreto río le admite ape-

lación íufpenfiva
; y que de no admitirla no haze fuerza

alguna, HJtcum ^/mVy/V nosenfeña el feñor Salgado de

Reg.pYo,teB.^7iXi.lX2í^.i .^fque zá lo.y he-

cha ella aísignacion, ceíTa la jurifdicion Ordinaria,
y mas

quando los Párrocos no reclaman,fobre que los partici-

pes dezimales les paguen íli Congrua fefpe£iivei

7 Reducefe el punto de elprcfente lecigio a

fi los CUYas de las Congruas afsignadas deben pagar la

J\/íedia-Annata de el primer ano y atento d ladifpof^
Clon de las mencionadas Bulas y^ d la jurif^dicion

,
que

por ella f? les concede d los Executores ApofiolicosiCu-

yodubio difta tanto de la aísignacion de Congrua con-

tenida en dichas Canónicas^ y Conciliares determinacio-^

nes,quantola inípeccion de fus thenores evidencia jíiíi

poderfe por parte de dicha Dignidad
, y Curas oponer

doiftrina fundamental alguna
>
que decida la controver-

,fia prefente á favor de el Ordinario Diocefano
j
fiendo

can clara > y fin controverfia la jurifdicion del Delegado

Apoftolico, como dichas Bulas expreíTanjfol. iz.í^ 13 .

Vbi omniumy^ fmgulorum Beneficiorum cum Curay

fine Curay^Cé Cuiufeumque tax^Zy ^ annui va-^

lores frucíusyredditusy(^ proventus pradUíi primtan^
ni forent. Et pofteá , ibi : Contradicentes y^ rebellesy

illifque auxilium , wl favorem praftantes cúiufcum^



o^víe ^atus í ffradus , or^tnh > €ondltwnts \fmnnty
^er c€?i[uram hcclefajlicam , alia inris opportí^nd

remedia, appellatione pofpofita \etiam in^ocato adhoc

fi cpus fuerit 5 auxilio Brachij Sacular¡s compefcere^

0 nlhil ominus legttimis per eos
y fuper ijs habendis^

fervaiis procefubus^ cenfurisy(^c.

8 ^ Por las quales claufulas fe le concede al

Executor poceítad,para la cobranza de las Medias-Anna-

tas, y lo concerniente a ellas anexo,y dependiente, con

juriidiccion Ordinaria,y Tribunal formado; Icgun la re-

gla de la ley z,f,de iurifd.omnMdicAcg.^ .Jj. ibidemifp'.

ad exhibendum^ihil De quibufdam tamen exceptioni-^

bus omnimodo ipfnm debere difeeptare^ qui ad exhiben^

dum aciioni iudicaty^oelutipaéii conventiydoliy mali

risiurandiyrei quíL iudicata ejiy cap.fuppitionis de offe^

CT poteftJudie.delegaí. D.Sa\^2íd.de Reg.protect.^.parr.

Cap. I o.d mm.^^yAcí.de tranfaéi.th.^.qudp.ó.mm^

^H.in fine. Y coneftaexprelsionlo afirma el Doítor Pi-

tillas en fu tratado de eftas Medias-Annatas, 20.

48(5.(^487.
^ t

p No hallando fundamento en yichos Con-
ciliares decretos los dichos Curas, y Miniftros déla Dig-

nidadjpara apoyar la jurjTdiccion Ordinaria en el punto

controverfo, fe refugian a la diíppíícion Tridentina del

c^p,cauf^ omnes io.fejj. de reformat. como en los

mas litigios de eftas Medias-Annatas fe han procurado
protexer,valiendofe del remedio de la retención del Co-
íéjoel año de i (56 d.'en que fehizócocord¡a por la Dig^
nidad Ar(^’obifpal,y el feñor Fifcal del Corifejo

, y confir-

mada por la Scñora líeyna Doña Mariana de Auftria,co-

fintiendo fe eligieffe para el conocimiento de eftas caulas

a vnode los Do¿torales’deToledo;como refiere elDoc-
torPitillas,;?^??^. óóS.y óop.'de futratadode eftas Me-'
dias-Annatas. Y aunque por cftas,y otras repetidas refo-

lucionesdc clConfejo, ChaiKÍUér¡as,y Nun han

ex-»



experimentado fobrc ello eftk vencidos,como también
refiere el Doctor Pitillas a mfft.44z.cu/» fiqq.'vfque ad
473. en ninguna inftancia han podido quedar deíen-

gañados.

10 Pudieraferprobabledicha pretenfion,íí

difeurrieíTemos al prefente de folos confervadores con-
cedidos á particulares perfonas,ó Dignidades,ó Comuni-
dades,no exceptuadas por el cap. 5./» fin.fejf, 14. de re~

form. de quibus Barbof. ¡.part.depotefl. Epifeop. al/eg.

%i.num.\j.(¿allegat.\o6.mm. 4z. d.Dodt.
i itillas,^.^. zctatur».ap^

3 • t)fi trataílemos de meros exe-
cutoresjá quienes, precediendo el neccíTarioconocimié-
to de lacauía principal,íe lescomete el puro hecho, y
nudo minifteriojfin conocimiento alguno de la caufa,ni
de fus incidenGÍ3s,b exccpcionesjde forma,que non pof-
/int partes iudiets como explica el feñorSal-
^aáQp.4.de Reg. prote¿i.cap.¡.d mm.z.vfque ad4.^^
num. 1 1 . cum Jequent. porque á eftos confervadores,
comocomprehendidosen la diípoficion de la Bula de la
Sátidad dcGTe^oiioX.V.de zo.de Septfemlire de i6zi,
lnápk,Sanaifsif»us,kstcüñc dicha difpoficion Conci-
liar de Á\c\\o Cap. zo.

JeJJ, Z4. para poder conocer de
caufa principal,incidentes, y excepciones; qua altiore/n,

ac iudkialemmdagmemreqmrunt\(\tn las Bulas con-
fervatoriasno fe les da mayor jurifdiccion que laReau-
lar,porque en tal calo no loscomprehendera dichas dií-

poficiones Concjl]ar,y Gregoriana,como afirman d.Bar-
bofa,y

el Cardenal de Luca;á quienes con otras declara-

ciones de la S.acra Congregación de el Concilio, cita , y
figue el Dodlor Pitillas d. ^ . zo.nutn.4^4. ^

11 El los Executores mixtos , a quienes

fe comete la caufa principal,iVnl4« praceMte caufa cog-

nítlone,y\a execucion defusfentencias,y ladifeufionde

las excepciones incidentes,y concernientes, la liquidació,

Y K[mhacioa,aJJuf»am partes iudiets , y no edén com-

pre-



prehendicíos en k Conciliar difpoficron éle dicho cap. zo.
ii no es que fe reputancomo Ordinarios .yfundan lu in-
tención en dicho Conciliar decreto

: j;
con efpecialidad

•quando íe les concede la jurifdiccion ad 'unh-erfAita-
tem canfamm íuxta fubieüam materiam

; y en mate-
ria perpetua, contrado fuccefsivo, w in cap. ftCiiper
gtatta^. e offic. pote^. íud.deleg.qüc es tetminan'té
? el intento,lo ahrman el fcñor Salgado, Zevallos,eICar-

. enal de Lúea , Barbofa , Narbona
, y otros muchos, ymuy claficosAuthores,á quienes difufamentecita con

repetidas declaraciones de la Sagrada Congregación de
el Concilio el dicho Dodor Pitillas en dicho tratado de
cftasMedias-Annatas en el §. zo.d «.48s.vfymad^o o

.

donde explica dicho Conciliar decretojy relponde á las
.objeciones contrarias, fiendo á nueftro intento termina-
te el lugar que cita de Barbof.

3 .p. depotefl. Epifc.alle^
gat 8 , .rmm.

,
y.n. fin.cn la quarta limitación que pone

a dicho Conciliar decreto , ibi;^r
fi ex wrbis Ltia

teneretur execMor affumere partes mdkh ,^el%atU
. mfignata m^»»Sanmfs¡mhde quo non fequentita-
Itsexecutor non ohligatur eam remitiere Ordinario,
¡edpotefi cognof:ere in prima inflantía ad efifieñu execu-
fídms,aunque el Executor íea ^quáy

Q

uí non Ordinaria
poíejiate ifed delegana altqmd ^xeqmtur m lea, ab
ExecutorCi^Je appellathkn (jue los mixtos recibe im
]pcúo,D.Sz\^zá.deReg.protecl.e^.part.cap.i

z.num.li.w í 7*

^
Oye los Executores de eítasMedías-Anna-

tas ftan mixtos
, y de la calidad expreflada, lo manifieftan

las Bulas Apoftoheas ,w fapra num. 7. y io funda fu-
per abundantemente elDodor Pitillas, í/. $. za.dnmn
48 d. vlque ad 499. diícurriendo de los Racioneros
de la Metropolitana de Toledo

, y eftendicndofe dcípues
en lo tocante a los de los Canónigos de iaCole-iaide Al
cala , halla el fin de dicho ^ . 20.

*
'

En



1 3 En los mlfmos términos lo afirmó Don
Gerónimo deCevallos > de cognhiorje per^iam^Iolen^

tia z.parLq, i6^é ánum. lo.^fque ad i i.^'iiSed iU

lud^qmd in iure feriptum reperio , anne£ioy neinre

tam quotldiana , i§ afiduatnfacto in ture erretur

^

dubiíetur tam in iudtcando
, qudm inconfulendo.

Quia iam^tdtin Kegali Cancellaria Pintiana quan^

dameaufam ,
qu& vertebatur coram tudice Executore

Annatarum^^ Eceleftarum defertarum remtjjamfmf^

fe ad iudicem Ordinarium Ecelefiaficmn
,
per d. cap.

20. fejf, 24. Conc. Trid. Vbi omnes cauf<& Ecclefia^

fiea inprima inliantia funt traliando coram Ordtna^

rijs
;
cuius decifio non procedit quando fpecialí indul--

to y (f refcrlpto efl d Pontífice delegata ¿urifdiéiío iu-^

dicibus Executoribus, Vt deciaranjit Congregatio Car^

dinalium , novifsime tradit Marzallia ad d. cap.

<%o.Concílij fuper cap. $.Qo\. i.fol. 507. Es de ob-
fervat

,
que efte doá:o Miniftro Real , lo fue muchos

años de el Prelado de Toledo en fu Confejo de la Gover-
, nación > y el Doótor Pitillas quando eferivió dicho trata-

do lo era adual de el Eminentífsimo Ar^obifpo prc-

fente
, y tan amante de la jurifdiccion Ordinaria , como

es notorio.

14 También fe debe obfervar
,
qué quando

en efta aplicación cupieífe el menor efcrupulo , lo re-

mueve totalmente el feñor Salgad, de Reg. Prote&.part.^

4, cap. 5. a num. $.cum fequent. &c pr^cipuae num.
,10. MhilHís combenit quodpojt alioí Doclores ab^eo ci-^

tatos yanimadvertit eleganter Petrus Surdm ín confi.

415. tom* 4. Quod Executor datus ad reí reftitmio»

nem yí§ frucíus d condemnato perceptos quod Exe^
cutor

y
qui huiufmodi liquidationem facere tenetuVy

non efl merus y fed omnino mixtus
y
quod fie videmus

quotidie praBicarí. Cui adiunge doctrinas haSenus
. aliegatas: Idemetiam dicit Efcobar deraciocin. c.

3 1,

d num..



I í). Señales individuales, todas de el Juez Exc^^
cucor de quien difcurrimos

,
pues por dichas Apoftoli-

C;'s bulas le le comete el conocimiento de la caufaprin-'
Ppal con fus incidencias

j debe.liquidar la porción que
tpca a !a Media-Annata;y liquidada , compeler a los deu^

es a fu paga
, y á que la reftituyan á dichos Racione-

ros

,

y Canónigos refpeclive Iqs^que indebidamente la
huvieren [s^ercebido. Oe lo referido fe evidencia quan fin
dolor,ni lejion fe quexa de vulnerada la iuriídiccion Or-
c inana en la remilsion hecha por el Nuncio Apoftolico
Jljuez bxecutor, queresa quien pribativamente Je per-
tcuece. . , .

^

NO HAZE AGRAVIÓ ALGVNO EU
Nuncio A^ofiolho en no diferira la apelación

' ¡ufpenftva.
9

1 5
" De lo que queda exprcíTado en el punto

ant^edente, podran argüir la parte de la Dignidad, y dé
los Curas,que fi dicho Exécutor

,
por fer de las calidades

rekriaas, fe reputa por Ordinario,y con inftancia, feoun
la doctrina de Barbofa ácpotefi.Epifcop.

3 .p.aJleg.sf.n.
17. tn /?». Tonduto

, y el Cardenal de Lúea , á quienes
cita,y figue elDoélorPitillas en dicho tratado de cftasAle-
áu‘i-hnnaus,^.zo.num.afi^.in /«e^lo qual parece c5
firma el kñor Salgado de Re^.part 4 cao
num.

j 4. fe

como los de £ Ordmariccomo dicho fcóo, Salgado S.nlmua en d,cl.o „„m. ¡4. y co„Cg„|e„„mÍ„
haij

tucryacl Nuncio ApoSoljco cu no diferir i dicha ancla
tion. ^

• ¡ I r f^ > q»e la doc-
trina de el feuor Salgado fe entiende de la admifsion de-
volutiva

;
no de la lufpenfiva

, como en el dicho cap ,

num.3i.ydeldeclnum.i5.haftael23.1oinfinua,a6rl

C
man-!



N

^ máíldo >,que afs¡ el mero j comoclmixtoExecutor ^no

excediendo én el modo, no hazen fuer<^a en no diferir á

^ Ja Apdaciori fufpenfiva. Lo fegundo, porque aun fu-

pueftoí que el mixto Executor puede proceder Ordinal-

in

íí-

ncotií^inio de Lúea; pero con la limitación de quando la

comifsion fe le da ¡uh certOy ac [peciali modo ^ ob clau--

fíilaS) confino ;
^moto njocatis vocandis) ($'e. como ex-

preíTamente lo afirma in trad:at. de Benefic, dilc. 40. n.

2. &difc. 55. num. 1 5.di{c. 72.num. (5 . &7. & diíc.

75.num.35. alibi. No por eíTo fe infiere
,
que deba

diferir ála dicha apelación , fi el juyzioenquc procede,

por fu naturaleza esexeeutivo;yaunque fea valido efte

argumento , toda caufa executiva es fumaria
, | fe trata

fumariamente , no es valido el contrario
;j muchos fe

engañan confundiendo los términos, llamando juvzio

ejecutivo áel que (aunque fcafumario,ó ordinario)

de fu fentécia no íe admite apelacio fufpeftva;fíendo afsi,

q aunque la fentecia pronunciada en algún juyzio fuma-

rio fe lleve a debida execucion, no obftante la apela-

ción, no de cífo fe infiere
,
que el juyzioenqfe dio, fea

executivo , como explica el feñor Salgado did:. part. 4.

cap.5.anum.3.^>/^«í’4¿¿ 5. ,

17 Lljuyzio, y caufa,que oy fe controvier-

te, es fobre cobranza de vnas Medias-Annatas, que efian

concedidas á dichos Racioneros de Toledo, y Canónigos

de Alcalá por Congrua alimentaria, para poder fervir la

refidencia de dichas íglefias
;
confia de dichas Bulas , ibi:

Se commode fuflentare ^0alentes : Et 'míú^Pro eorum

decentiori fujientatione non parum fufeiperent lenja-

meUi ^ojjentquein prs¡fat¡s'Toletan.(^ Sanéíommlti*

Jli , Faforis Ecclefijs commodius continuo refidercy

^ refdendo/íllism divinis diligentius defervircyac in^

fie , y que en algunos calos lo dexe hazer alsi , ajjume

do partes formales mdicis in iudkio OrdinMto ,

mo intraret appellatw fufpeíi^Jadcgu lo afirma el En



onefaeis pTAfMAy4cil¡(is pérfeYTCm

' í ^ cuyas claufulas íe evidencia
,
que di*

chas ¡Hceedmt loco dmentorum. Pa-
rií. de relignat. Benejf. libr.d. qua^ft. 2. num. S. Lotte-
irius de re benejic. libr. i

.
quaeft.

] j . num.50. Do<5J:. Pi*

íiiias de Ánnatis^^^ 2* a
y por

^^ugaiencódc el Güito Divino , ídem ij, a nutp»

^3 6 1 ,*vf'¿^ue ad 3 64. y por alinientos^yCongrua ñaften-*

ración de dichos Racioneros,
y honor de la Santa Prima-

da igkíia^, como expreísóZevallo? de cognit.per ^iam
ruiolem.. z. pare. tic. 5. quxíL 1 6

3 . num. 8.& pr-ecípué
num. 2 i . & 2 2. donde aviendo refendo literalmente las
dichas Bulas Apoftolicas de Medias-Aunaras

, y las de
Jgleíiasdeípobladas, continua diziendo: Ex o¡uibm BuU
its ^f/oJioUch corifirmatm m/iitiadiéiomm Por-
úonariorum

^
^uia cum Pontij^ex fit 'Dominus abfolu-

tm omnmmBenefcloritw^’ijt in Clement. i .vt Vite vend.
Cüp.z. de Pr&'oend. Ubr,6.Bem petuit ham dimidiam
udmatam omnium fruéimm Beneficialiúm diais Por->
tionarijs concederé pro congrua , fíf honefia illorum fu>
¡ientatione prohonore huius alm&Ecclefta Prima-
tia Hij^pania > ne fui A4inijiri cogantur mendicarey
dum facris in ferviuntypronjt Hits contingeret,/idiaa
dimidia Annata deficerent , in epuihus Congrua ipfo-
ridm fufteritatio confijlit.

. ,
fupofidon, no fe puede

dudar el privilegio favorable,
y eíjaecial de lacauíaali-

nientana , ode congrua, en no admitir lus fentendas
apelación íufpenfiva

;• y que el Juez nohaze fuerca en
Cao

,
porque de lu naturaleza pide muy breve exccu*

cion , leg. 1 . njhi pupillus educari debeaty ¡eg.
de ferijs, ($ dilation. Venterenim nonpatitur dilác,

tionem ,-leg. necare,ff. deliber. ^¿«o/fdeg./s.^.de aZ
pelLit. rectp. cum nemo vhat ex vento , leg. fin. Cod
de ahm.pupU.prAfi. Salgad, de Reg.protea. part*2.capi

S-



^ • num.^8
3 • ^ ^ ^ ^ nuiii* i . *vj^c^uc ^d

^ óc
C3p« z«tiuni« I

•¿ji<*
^(^VállosHé co^Yiitt per ^id7?i ^ioleTitiín,^

tom.4.qü^ft.8i)7^^^ i .&p4p. &com. 5. glofl;

p. nüm.7. &qti^fl:. 3 8, ñuto. 4. & p. donde exprcíTa-

liiente afirman, no házé fuerza el Juez en no admitir en
dicha caufa ápelaaon fufpenfivá.

i
20 ^ ^^cminos de las MediaS'Annatas de«*

bidas á dichos Racioneros de Toledo , lo expreíTan afsi

’

las Bulas Apoñolicas , njt fupra num. 7. hu Jppeílatio-.

ñep'oftpoftta,^\oíaná3ihtziíitmc el Doétor Pitillas, d.
trad. de Annatisy i .á num. 3 i .h;fque ad

3 4.y d.D.
Geronimó Zevállos, de 'tovñU\ per AiUmvtolemtíi 2.

quaeft. 153. ánúm. 5. vfque ad ío, ibi; Et i'n

quaturn attinet ad folmiorte áimidi'arum Jnnatarunit
qm ex quMumqde njacatiom debent'ür iextat Bulla
LeomsPap/¡X.m quaexprefse cavetur, quod ex qm^
iumque VMarione BemficipDignhMi , %!el P'r&he^da
fohatur AnttAta dtüh PortíonarijsAppellatione

pófipo^
fita-ÁSfie iudex ExecutorApofoliCús non facit vi)n,exe~
cuendo fementtam folmionis dmtdUrüm Annatárumy
appellatione remota , vt diximus plurtbm chatis m a.

fin. num.6 . huiustraa.^ rattoejtyfitta ’ílL Annata da-
tur pro congrua fuflentatione ipforum , babee nam-
ram altmentorum;ciihís fentenñdexequitur rehíla ap-
peUattone,cum venter non admitat dilattonem. Y defpücs
en elnimi.2p;concluye diziendo : Exqtiibus clarédedu-
Éitur , iudtcem Executorem'-diAorum Portlonarmum
non ¡acereyim ,procedendo per cenfurasEccle/íañicas,

alia iuris remedia contradebhores Annatemim hp^^
pellationeremotal

'

•

• 21 la repetida experiencia, á qúe
no aquietandofela parte de la Dignidad,

y Curas, 'opon-
drán con ingeniofa futilcza;el que la prefente controver-
íia no es fobre afignacioh de alimentos á los Racioneros:
aunque parte de ellos ícanlás Medias-Annatasj y que el

^ auto



y
auto cid Nuncio Apoftolico no es fobre alimentos prin-»

cipalmenrc;aunque por virtual incidencia fe contengan
en él

5 á cuya delgada argumentación reíponde elfeñor
Salgado

, á lo primero
,
que no folo fe niega la apelación,

íuípenfiva, quandoíe piden todos los alimentos , fi no es

quando íe pide alguna parte de ellos
;
vt videre eñ in

pai t.
3
.de Reg.proted. cap. i . num. 7. ibi : Secundo

ex eadem yAlione regalam deciaratYüt procedat non
Imn^ (guando altmentaipfa petuntur ,fed etiam quando
petiim aliqua corum pars dumtaxat\cum Idem[it argu-*

mentumde parte qmadpartem.qmd de loto quo adto-^

tum^ leg.qua de lotayjfje rei vendkjeg.anpars:,pf.pro de
relicto , docet Vlpianus in legxum ij in princip. de
tranfaól. Ylomifaio repite aun con mas eficacia en el

cap.j.num. Secundo pro hac parte foriifsk
tnumi^ indijjolubile fácilfundamentum y nam Prk
^ilegium tolenda appellationis in cau[a ahmentorupny
non (olum proceditquando ex integro ipfa alimentape-^
tuntur , vetum etiam quando aliqua eorum pars dum^í
taxat*

i 2. y en quanto a ¡o Cegando reíponde con-
cluyentcmente > en el num. <8. de dicho cap, i. part. j,
ibi : Tertto declara prafatam regulam , fu/ procedat,

generaliter quando proceditur in caufa alimentorum
principaliter , wl incidenter

jw qmmodocumque fea-
tentia lata fu pro alimentis pr&ftandts , appellJiorii
efe minime^ deferendum y'yt prohant leg. fi infitutay

f , d(? inofficíofo.f.de inoflic. teftamdeg.fn.fde appell,¡.

recip.leg. 2..ff.de re mdic.(^c. Pueslacauih.ójuyzioj

que es executivo,y fumatioen la primera inftancia.loes

tanibien en la fegunda,D.Salgad.cle Reg.proleU.^ixx.i

cap.4.num.42.&cap. 1 1. num. 7. porque íienipre íc

atiende á la caufa primordial,
y originaria,cap.d^da/w i.

de eleci. como mas poderoía , leg. i . fF. áeorig, mr, lei
Pomponius,£ de negot.geff lcg.y^/W,ff. de verh. obltL

U Dora.



Ddm.Salgado did. part. 3. cap; 1; num. zp. & cap. i o.
num.zp7.

,

23 También opondrán, <jue fisndoeílade-

ciíion de punto de jurifdkion , es apelable
, y que igual-

mente loes, por calificarfe el embargo hecho por el Doc-
toral; á que fe refponde

,
que quando los puntos de ju-

rifdicion vienen al Tribunal de la Nunciatura entre Con-
fervadores^, y Ordinario , ó otros Juezes particulares

, y
fe remiten á alguno de ellos, y defpues fe recurre al Con-
fejo por via de fuerza, la pradica de él, es declarar la fuer-

za de conocer, y proceder, fi fe perjudica á la jurifdicion

Ordinaria;
y fi no íc ofende, fe declara , no hazerla en co-

nocer, y proceder, de que teftffica el feñor Salcedo de le-

ge politic. I . part.cap. iq..J.2,n. i.& i5*ydléñor Sal-
gado ce Rcg» piíote¿i» i* part. cap. num. zz^. que
quando femejantes fuerzas van á las Chaneillerias ; de no
otorgar la apelación, fi por los autos confia la jurifdi-
cion del vno de los Juezes, fe declara, qüe no hazefuerca
en no otorgar; y la razón nucedclcap.cum appellatio-
nihiiS frholis ,nec mftitta ¿eferap ^ ñeque fu a iudke
deferendum, de appellatlomhusm fext. Yaísimifmofe
refponde , que el embargo hecho por el Doftoral

, fue
juftificado , fegun la dodrina del feñor Salgad in Laby~
rinth. creditor, part. i . cap. ztí.á num. 7. ibi ; Et eodtm
modo refpondetur ad quartum

;
quo dicitur aUmenta

non paú ¡equ&ftratwnem'. qmnUm aut ex eis fMisfa-'
ctendí fuñí creduores ,mt non , w primo cafu fequa-í
frum admitant precise cum capí debeat pro crediti fo^
lutione ad late proñnus tradeuda, ex num.OfZ. cutn

feqq. Secundo autem cafu procedió argumentum
, ^

J^L)»m €0^ Cítntíy Ied didhuc m cnl^u de (juo nojlev^

^ non poteji difiinaiohdic admití,fed abfolme faten.
dum indijlinae habere locum fequi&flrum , ex natura
iudícij concuv^us, quod jua Jponte mo^det ahwentuTÍus
ft^per fms aUmentis, qua íntertm fub [eqmfirodepO'^

neun



8
nenda fml ad lattfsme tradka fuprdyéap. i C4pa'

1 4* p£'>’ totmn
j y aísi tanibicn fue juftificado el autodeii

el N’unció, en que mandó al(^ar el embargo con fianza,

y

ejecutivo por la niiíma regla de el cap.c»?/? appellationih

bt'isfYivolis, de appellationib. in fext.'j por la natura-

leza de a¿fo interlocutorio, que no tiene perjuyzio ¡íre-^

parable, ni daño en la cauía principal , en que no cabe ,

tuerca, ni fe puede apelar por la ley del Reyno 37.titul.5 .

hbr. i . Kecopilat
. y el capitulo del Concilio (¿mfin omnes.^

ao.SeíT. 24* de Reformas. ^d hínc, y ottos tex-

tos, que refiere el feñor Don Francifeo Salgad, de

pare. 2.cap. I . á num. I . num. 8.

24 B¡enlabeIapartcdelaDign¡dad,yde losj

Curas, que cnelpleytoqueoy fe trata tienen cofa juz-,

gada a fu favor los Racioneros contra el Convento Real

de el Efcorial , íobre la paga de la Media-Annata de la

Congrua aísignada á el Vicario de Peralejo , en cuyo li-,

tigio fe hizieron di verfos .enibargos
, y íe declararon cin%,

co fuerzas a fav or de dichos Racioneros
,
por la Chancla

lleria de Valladolid
j y con efecfo pagaron la Media-An-s,

nata de dicha Congruajeomo confia de cfProceíTo./'/V-

pa i , de el, defde.el fol. 88. haíia pj . y no ignora las

repetidas decifiones de el Confejo
, y de Jas Reales Chari-

ciilerías, en los litigios de eílas Medias-Annatas , en favoc
de losRacioneros de la Metropolitana deToledo,yCano-
nigos de la Colegial de Aléala, afsi en conocér,y proceder
los Executores de dichas Bulas

; y el Apoflolico Nuncio,
como en no otorgar en ambos efedios , de que haze lar-

ga mención el Dodfor Pitillas en dicho tratado de ellas

Medias-Annatas,
J|. 1 . num.^ 3 .& $. i p. num. 442.&

448.& 45 p.&: 4óó.&473 .Cf<iA'¿/.-

25 y. por no'moleítar.folo referiré las dos vl-

timas decifsiones del Confejo en cíla materia
, y en cafos

idénticos; la vna, refiere el mencionado Doélor Pitillas

í . I p. deldc el num.4Ó7.haft^ el de. 474. puc5 aviendo



pretendido el ató de po. Don Gerónimo de Sierra, Cura
que era de Sonleca

,
que en la liquidación déla Media-

Annata de dichoCurato, fe le rebaxaíTen las cargas de
Pcnlion, Subfidio, Efcufado,y lasdevna Capellanía ane-
xa aelCurato

5 y negadofe áfu preteníioncl JuezExe-
eutordelos Racioneros;acudió con otros colitioantes í
la Nunciaturaj donde fe dio auto , remitiendo la^aufa á
didioExecutor, para que procedieíTe á laexecucion ded %o

i de que fe agravió dicho Cura
, y acudió alGoníejo por Via de fuerza, afsi de conocer, y proceder

dicho Nuncio en perjuyzio de la primera inftancia
, como en no otorgar la apelación í'ufpenfiva interpuef'

ta ^ yporelConícjo fe proveyó el auto %u/ente;£a
la y ílU de -Adadrída 3 , ¿//4S de el mes de Novtemhré
de i^po.^«.r

froceffopor los Seno-
resdelConfepde fu M^gejiad,que fon entre pmes dé

f Parroquiales de

kde elRp de efte ppohifpadoje cuyo pedínento vino^
d elConfq o-,pretendiendo que el Nuncio en conocer
proceder enefia caufa , en perjuyuo de la primera iJ.
tancia-,y (uhfídiartamente en no otorgarles las apeL
ctones en ambos efeoos de elauto , en que lo remitid elWz^que de ello conoce ypara que executaífe el fuvo,

remmp, o a lómenos, que otorgafíe la apelación elambos efeaos. Dixeron, que el Nuncio defu Santidad
cnconocer,yprocederenperjuÍ2Íode]aprimerainfian.
cia.^ni en no otorgar las apelaciones en ambos efec-
tos de el auto referido, no ha hecho, ni hazc fuerca. ^/};
yf^fy^ron,yfenalaronh^
ilufirifpna,Don^ Cftejon, Don JlonfoMÍr.

Z)o« ]ofeph de Salamama , Don Diego de Flores,
DonFranctfcoVillaveta,

•

’

La



(

ztf La íegunda mas terminante, y moder-

na,cuyo teftímonio cftapreíencadoen los' autos
j
es del

añopaíracio dc'iíípp. litigada con la Dignidad Ar^o-

. bií¡:)al^ y Curas; pues aviendo Don Ffancifco de Allende

y Caftro, omitido algunas cantidades en la liquidación

de la Media-Annata del Curato de Alia"
;
procedió con-»

traelel dicho Juez Executor
;
quifieron ¡mpédirlodos

Juezes de la Governacion de Toledo , inhibiendo á dicho

Executor en 3 . de julio de dicho año
; con pretexto de^

que vulnerava la primera inftancia de el Ordinario: rde-'

terminó la competencia el Nuncio Apoftolico ‘

deOdtubre de pp* remitiendo elpleyto , y cauía, y
iu conocimiento á el Juez Executor , non retardara

exemtione á Ja apelación interpuefla
; Agraviófela par^

te déla Dignidad,y recurrió al Confejo pretendiendo le^

hazia fuerza dicho Nuncio, en conocer
, y proceder, y

determinar en perjuizio de la primera ¡nñancia , &c.
Y por el Cofejo fe proveyó el auto figuiente:£’» la Villa ^

deMadrid d j.dias delmes'deDizJebre de lóg^.años^

Viftos eftos autos , y procejfo por los Señores de el Con^

fejo de fuMagefiad y
que fon entre partes. De la vnai '

el Cabildo
y y Hermandad de^ Racioneros de la Santa

Jgle/ta de Toledo. 7 de la otra , la Dignidad Ar^obtf*
,

pal y de cuyo pedimento n)ino d.el Conjejo
, preten^

diendo
y
que el Nuncio de fu Santidad y en conocer

, y

.

proceder
y y

determinar
yfobreJi la caufa que fedifpu-^

ta es Criminal y b Chil y en perjuyzjio de la primera
'

injianciay le avia hecho
y y haüa fuerza , que fe abf* ,

tuvlejje
y y remitiefjeenla forma Ordinaria. Dixerony

que el Nuncio de fu Santidad, en conocer, y proceder,

y
determinar, como va referido, no ha hecho, ni haze

i\xcxc^z:Afsllo proveyeron y y feñalaronlos feñores de

Covierno , Don Pedro de Toledo , Don Rodrigo deAlU
randa y Don Gregorio Solorfano y Don ]uan Antonia -

de Torres y Don Francifeo Colon.

E Ex;



fV27' Ex qttiht) efpera el Cabildo
, y Her-mand^ de Raeibncros > fe declare no hazcr fuerca elNonao en conocer

, y proceder, y en no otorgar la ape-
lación fufpenfiva en continuación delasRcales,y;iuft¡fi.
ca 3sdecifiones del Conícjo, pararque cediendo el con-
tinua^ ingeniofo cmpeñodelosMiniftrosdelaDian;.
dadala fundamental razón que afsifteá los Racioneros,
puedaii rcfidir eftos con quietud en fu Santa Iglefia, con
la providencia neeeflaria

,
para que fe atajen tantos pley-

tos
, y luengas introducidas. Madrid, y Septiembre - -

«61700. * í 22.

i
-

uan Cutlerrezi
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^ ^ P A K<tE EF T 4ig^ti .< de el Auto proveydo por el Nuncio Avod /‘^ni.de A.oftodee^eado de IjoL aueTrlrlT^^^^^íoílo z, y recurrín ^1 ^ en eñe a
M,o '• A.
pnmera inHanl 1 J ^ ?erjuyz.io de la

T Por e! 'r r ”r efe^ot.por el Confejo fe provefo el Auto
fig^iente

J proccllo por los Señores de el Confejo" de LIon cutre parces De !;i vm i -u .
, que

« %id„ITA: Y í"“fr í '»

Don Fernando Tliíiin,
y Conforrés Cníd

»<< %obj|pal, y

I dccuyopedínicmovíhoalConfeiorrrerend'^
^ 'cha Ciudad,

C'O * fu Sauúdad
. e„ conoocr

r'í-o de la primera inflaneia
, remST n u

“ P"'
fluías Bulas Apoftolicas

, le avia hecho I

*

abñuvieíTe.y
loremicieíTcai O í

"

íubfidiariaa ente V- í S^íen le cocava, y
le haaia en r„r„’rl , a"‘'°

1*“ '“S- , i lo meuo^

A.'ro.,„ela:„r|a¿:;Tp:fcr¿" ™'“ P"

defu Santidad en conoccí, y proícfcmóei’’''* 'i
mera inliancia,nl en no otorgadas anclacmne^''^'*’?

“ P"‘
tos . no ha hecho. nihaacLtca u"

fd'"°ñ IT?'” ' Do°„''prdr

A‘
ledo, Don ^fidro Caniarcfo m i

deTo*
D j- j xa- ,

‘§° ’ *''on Manue de Ar^o nRodrigo de Miranda , Don SfkoA- j
Arze, Don

•c í? 1 V í>ebaltian de Coree Dran c
ciíco Colon, Don Juan Manuel de Ysla n
de Araziel.

^
Perez


